
R E S O L U C I O N     Nº     1.373 

 

 

VISTO y CONSIDERANDO : 

 

   Que, es significativo el número de reclamos realizados por los 

vecinos del espacio verde ubicado en la intersección de las calles Nápoles y Avenida 

Roque Sáenz Peña, solicitando su limpieza, iluminación, señalización, etc..- 

 

   Que, es una obligación de la función municipal, dar respuestas 

favorables a estas iniciativas, en tanto representan el mejoramiento de las condiciones 

que influyen en la calidad de vida de la población.- 

 

POR ELLO : 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E : 

 

ARTICULO 1º.- Disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que 

corresponda proceda a limpiar, iluminar, equipar y señalizar la 

plazoleta ubicada entre las calles Nápoles y Avenida Roque Sáenz 

Peña, todo dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los doce días del mes de 

Mayo del año dos mil cuatro. Proyecto presentado por el Cuerpo de 

Concejales.- 

 

 g.d. 


